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La Asociación Española de la Carretera, entidad privada 
sin ánimo de lucro, declarada de Utilidad Pública por Orden 
del Ministerio del Interior de 24 de febrero de 1998, ha estado 
trabajando en distintos aspectos tales como la actualización 
de bases de datos sobre carreteras, investigaciones sobre el 
medio ambiente, investigaciones en materia de seguridad vial, 
coordinación de trabajos para definir la normativa técnica, va-
loración social de las carreteras y evaluación de firmes, y orga-
nización de congresos de carreteras.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública, 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y el artículo 4 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía, visto el expediente instruido por la Direc-
ción General de Carreteras y en virtud de las facultades que 
me vienen atribuidas por los artículos 39 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 46 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y por el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública, por esta Consejería se ha resuelto lo 
siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Asociación Espa-
ñola de la Carretera para la colaboración en el desarrollo del 
Cuarto Congreso Andaluz de Carreteras por importe de tres-
cientos veinte mil euros (320.000,00 euros), que representa 
el 59,00% del presupuesto, siendo el plazo de ejecución de 
nueve meses, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
la presente Orden.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo 
a la siguiente aplicación presupuestaria, del presupuesto asig-
nado a la Dirección General de Carreteras, y no podrá ser 
destinada a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el 
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Anualidad 2007: 01.13.00.03.00.482.00.51B.1.

Tercero. El importe de la subvención en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia 
con subvenciones otorgadas por otras Administraciones Públi-
cas, supere el coste de la actividad a desarrollar por el be-
neficiario, conforme al artículo 111 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El beneficiario de la subvención está obligado a 
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe 
de la actividad que la misma está subvencionada por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con el ar-
tículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueban Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Quinto. De acuerdo con el artículo 108 de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, la presente subvención se hará efectiva de la siguiente 
manera: 

Un primer libramiento, sin previa justificación, corres-
pondiente al sesenta y cinco por ciento (65%) del importe 
subvencionado, esto es, la cantidad de doscientos ocho mil 
euros (208.000,00 euros) tras la firma de la presente Orden. 

El treinta y cinco por ciento restante (35%), ciento doce mil 
euros (112.000,00 euros), mediante certificación emitida por 
la Dirección General de Carreteras, tras la celebración del 
Cuarto Congreso Andaluz de Carreteras y la presentación de 
una Memoria de Resultados en la que se describa su alcance 
y resultados y en la que se incluya justificación económica de 
los gastos originados en su celebración.

En el plazo de dos meses, a partir de la celebración del 
evento, la Asociación Española de la Carretera queda obligada 
a la total justificación del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concede la subvención, con aportación de los docu-
mentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la 
cantidad concedida.

Sexto. En virtud de lo establecido en el artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública, la Asociación Española 
de la Carretera deberá facilitar cuanta información le sea re-
querida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de 
Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía 
en relación con la presente subvención. 

Séptimo. En cumplimiento del artículo 109 de la Ley refe-
rida en el punto anterior, la concesión de la subvención objeto 
de la presente Orden será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA). 

Sevilla, 23 de mayo de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Secre-
taria General de Ordenación del Territorio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 242/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 242/2007, interpuesto por Área 
Tres Desarrollos Inmobiliarios, S.L., contra Decreto 142/2006, 
de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la provincia de 
Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 22 de mayo 2007.- El Secretario General de Orde-
nación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 387/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
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dalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 387/2007, interpuesto por 
Clement, S.A., contra Decreto 142/2006, de 18 de julio, por 
el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 
Costa del Sol Occidental de la provincia de Málaga y se crea 
su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla,  22 de mayo 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 378/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 378/2007, interpuesto 
por la Entidad Mercantil Waddington Ventures contra Decreto 
142/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la 
provincia de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 9 de mayo 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Secre-
taria General de Ordenación del Territorio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 243/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 243/2007, interpuesto por Julio 
Fernández Moya y Parque Empresarial de Mijas, C.B., contra 
Decreto 142/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan 

de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la 
provincia de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 22 de mayo 2007.- El Secretario General de Orde-
nación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territotio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 244/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 244/2007, interpuesto por 
Mariano Cabanillas Sánchez, contra Decreto 142/2006, de 18 
de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Terri-
torio de la Costa del Sol Occidental de la provincia de Málaga y 
se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 22 de mayo 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se da cono-
cimiento de las actas de traspaso entre la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y la Diputación Provincial de 
Almería.

Que en cumplimiento de lo previsto en el apartado ter-
cero del artículo único del Decreto 64/2007, de 6 de marzo 
(BOJA núm. 70, de 10 de abril de 2007), sobre traspaso de 
carreteras entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 
Diputación Provincial de Almería, esta Dirección General ha 
aprobado con fecha 15 de mayo, el acta de entrega de las 
carreteras que aparecen como Anexo en el referido Decreto, 
entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Diputación 
Provincial.

En consecuencia, desde dicha fecha las transferencias de 
carreteras se han hecho efectivas, por lo que cada una de 


